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Memorando No. DT-  CENDOC-82- 2008
Para:

Cecilia Tamayo


Directora Técnica
Asunto:
TORs - Compra de textos para Centro de Documentación
miércoles, 19 de noviembre de 2008

Conforme a la sumilla inserta en Memorando DT-CENDOC-78-2008 de viernes 14 de noviembre del presente año, informo a usted que en la justificación de los TORs para la compra de textos para el Centro de Documentación, se explican las razones por las cuales  el fondo documental del Centro de Documentación del CONAMU, está conformado no sólo por documentos e investigaciones en las temáticas de especialización (mujeres, género y feminismo), sino que desde su creación se ha considerado incluir también literatura ecuatoriana e internacional (novelas, poesía, cuentos, ensayo, etc.) de y para mujeres, en virtud que cada vez son más las mujeres que se animan a hablar con voz propia desde la literatura. Así también, es una colección que tiene como objetivo fomentar la lectura y es consultada de manera permanente. 
En espera que esta información justifique la adquisición de los textos, solicito su revisión y aprobación.

Atentamente,

Mónica Sabay
Responsable del Centro de Documentación
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA COMPRA DE LIBROS PARA EL CENTRO DE DOCUMENTACION DEL CONAMU, EN LAS TEMATICAS DE GENERO, MUJERES Y FEMINISMO 
a. Nombre: Compra de libros en las temáticas de género, mujeres y feminismo, 
b. Antecedentes.-

El Consejo Nacional de las Mujeres, CONAMU es una institución del Estado que trabaja en favor de las mujeres ecuatorianas mediante la construcción de políticas públicas para el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres y de la equidad de género. 

El Decreto Ejecutivo N° 1207-A y publicado en el Registro Oficial No. 234 de 22 de marzo del 2006, en sus CONSIDERANDOS  estipula: 

 “Que el Consejo Nacional de las Mujeres -CONAMU-, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 3535, publicado en el Registro Oficial No. 745 de fecha 15 de enero del 2003, ha elaborado mediante proceso participativo el Plan de Igualdad de Oportunidades 2005 - 2009, el cual ha sido consensuado con organizaciones de mujeres de todo el Ecuador;

Que el Plan de Igualdad de Oportunidades 2005-2009, es un instrumento técnico operativo que expresa, la voluntad política del Estado Ecuatoriano por desarrollar, de manera coordinada y concertada, acciones orientadas a favorecer a las mujeres del país, mejorando sus condiciones de vida; y,.....Decreta. 

Art. 1.- Con la finalidad de proteger y garantizar la aplicación de los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes, y la igualdad de género en el país, adóptese como política de Estado el Plan de Igualdad de Oportunidades 2005-2009, elaborado participativamente por el Consejo Nacional de las Mujeres -CONAMU-.

Art. 2.- Los ministerios y demás organismos de la Administración Pública Central e Institucional, en el cumplimiento de sus planes operativos anuales acogerán el contenido del Plan de Igualdad de Oportunidades 2005-2009, estructurado bajo los siguientes ejes:

· Promoción y protección de la participación social y política, el ejercicio de la ciudadanía       de las mujeres y la gobernabilidad democrática;

· Promoción y protección de los derechos a una vida libre de violencia, a la paz, a la salud, a los derechos sexuales y reproductivos y el acceso a la justicia;

· Promoción y protección de los derechos culturales, interculturales, a la educación, calidad de vida y autonomía; y,

· Promoción y protección de los derechos económicos, ambientales, al trabajo y el acceso a recursos financieros y no financieros....”

El Consejo Nacional de las Mujeres en el interés y necesidad de promover e impulsar  el Derecho a una Vida con Calidad y a la Autonomía (PIO 3.3) cuya Política 1 estipula: “El Estado ecuatoriano incorpora en su planificación presupuestaria los recursos suficientes para la promoción, formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos orientados a mejorar la calidad de vida y la autonomía de las mujeres”; y en la Política 2: “El Estado ecuatoriano promueve cambios culturales a favor de la equidad de género y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres”.

El Centro de Documentación e Información del CONAMU nace en la Dirección Nacional de la Mujer en el año de 1994, con la intención de centralizar, procesar, automatizar y difundir toda la información o material bibliográfico que sobre la mujer circulaba a nivel nacional e  internacional. Con el transcurrir de los años se ha convertido en un Centro de Información especializado en los temas de género, mujeres y feminismo y, mantiene un fondo documental de 10.000 títulos (libros, monografías, tesis de grado, videos, casetes de audio y discos compactos, entre otros), integrado por los fondos propios del CONAMU y de las donaciones de las bibliotecas de CEPAM-Quito, UNIFEM y Proyecto Ecuador Adolescente.  

La finalidad del Centro de Documentación e Información es la de apoyar a las/os estudiantes, investigadoras/es, especialistas, profesionales y público en general, en la búsqueda de información especializada y actualizada. Para ello, la cobertura de información se ha ampliado a través de la creación de la Biblioteca Digital, la misma que se enlaza a la página web de la Institución.

c. Justificación.- 

El fondo documental
 del Centro de Documentación e Información del CONAMU está conformado por todo (((tipo de documentos, sean estos primarios  –libros, artículos de revistas, publicaciones; (periódicas, monografías-; secundarios –boletines, bibliografías, catálogos- terciarios –estadísticas, informes, etc.- 

Para que el Centro de Documentación logre cumplir con la misión del CONAMU enmarcada en el PIO 2005-2009 y las necesidades de información de la comunidad a la que sirve sean satisfechas, requiere de alternativas de adquisición, como son: la compra, el canje y la donación de publicaciones, las mismas que favorecen el sostenimiento y desarrollo de sus colecciones bibliográficas.

Mantener un equilibrio entre la calidad, cantidad y actualidad de los acervos bibliográficos, garantiza y establece un vínculo entre las necesidades de información de las/os usuarias/os y los recursos bibliográficos del Centro de Documentación e Información. Para lo cual, nos apoyamos en tres actividades esenciales, y que son: 

1. Formar y actualizar una colección bibliográfica que satisfaga las necesidades de información de las/os usuarias/os con base a los programas y proyectos orientados a mejorar la calidad de vida y la autonomía de las mujeres, la investigación y difusión de la cultura.

2. Procesar técnicamente el material bibliográfico y ponerlo a disposición de las/os usuarias/os lo más rápido y oportunamente posible.

3. Lograr que el material bibliográfico a pesar de su constante uso, se encuentre en adecuadas condiciones. 

Así también, dentro de las políticas de selección y adquisición del material bibliográfico se consideran los siguientes elementos:

1. La comunidad a la que se proporcionan dichos servicios: demanda y necesidades de información de los/as usuarios tanto reales como potenciales.

2. Las áreas del conocimiento que abarcan el acervo: directamente vinculado con cada una de las áreas del CONAMU.

3. Las prioridades y limitaciones generales que rigen la selección y adquisición:

· Grado de apoyo que se otorga a la bibliografía básica y complementaria,

· Periodos cronológicos para realizar la selección y adquisición,

· Número de ejemplares a solicitar,

· Idiomas incluidos o excluidos de la colección,

· Formatos de material bibliográfico incluidos o excluidos de la colección,

· Participación del personal de la Institución,

· Reglamento o políticas de la Institución,

· Obras que cumplan con los criterios de autoridad y calidad,
· Fuentes bibliográficas para realizar la selección y adquisición.

El éxito en la formación de unos fondos adecuados a las necesidades de los/as usuarios/as de un centro de información depende en gran medida de su estudio. Sin información consolidada y sistemática sobre el mercado que se atiende es imposible desarrollar unas colecciones congruentes con las necesidades de dicho mercado. Para cumplir con este requisito, el Centro de Documentación e Información realiza semestralmente una evaluación cuantitativa y cualitativa y que refiere lo siguiente:
· 88% del fondo documental ha sido ingresado en calidad de donación o canje;

· el 22% se lo considera actualizado, puesto que la fecha de publicación va desde el 2001 hasta el presente año;

· el 89% está escrito en idioma español.

· 2% del fondo documental comprende literatura ecuatoriana e internacional (novelas, poesía, cuentos, ensayo, etc.);

· 46% del fondo documental ha sido editado en el país;

· 3.7% del fondo documental ha sido valorado como parte de la historia del movimiento de mujeres del país.

En cuanto a la evaluación cualitativa establece:

· Que gran parte de la información publicada/editada en nuestro país en las temáticas de género, mujeres y feminismo, está centralizada o forma parte del fondo documental del Centro de Documentación e Información del CONAMU;

· satisfacción de los/as usuarios/as por encontrar la información requerida;

· facilidades en el préstamo de la información (sala y domicilio);

· en la colección no se descuida por incluir literatura ecuatoriana e internacional (novelas, poesía, cuentos, ensayo, etc.) escrita por y para mujeres. Se considera que cada vez son más las mujeres que se animan a hablar con voz propia desde la literatura y por ello damos prioridad a que esta información sea conocida y consultada.

El problema de las mujeres que se pasan la vida reivindicando el trabajo de las mujeres, es que pierden mucho tiempo pensando que son mujeres.
Con estos antecedentes y justificación, considera necesario e importante la compra de publicaciones, con el propósito de incrementar y complementar la colección especializada del Centro de Documentación e Información. Esta compra se enmarca en el proyecto institucional integral que se encuentra dentro del Plan Operativo Anual (POA) 2008. 

d. Objetivo General.-

Adquisición de publicaciones en las temáticas de género, mujeres y feminismo, lo que contribuiría al desarrollo sistemático, coherente y equilibrado de la colección especializada del Centro de Documentación e Información del CONAMU.

e. Objetivos Específicos.-

· Contribuir a la visibilización y posicionamiento del CONAMU en su función de difusión de políticas públicas para el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres y la equidad de género,

· Creación de espacios de aprendizaje y productos de conocimiento en el tema,

· Anticipar la demanda documental en torno a la especialización del Centro de Documentación, con la selección y adquisición oportuna de las obras,

· Desarrollar una colección para fomento de la lectura,

· Garantizar la actualización y renovación permanente del fondo documental,

· Posicionamiento de los servicios de información y conocimiento del Centro de Documentación e Información.

f. Actividades.-

1. Análisis cuantitativo del material bibliográfico consultado/solicitado mensualmente.
2. Consulta del banco de datos – Futuras Adquisiciones –, publicaciones útiles para Centro de Documentación.

3. Consulta del archivo de proveedores (librerías, editoriales, distribuidores nacionales – internacionales), nuevas adquisiciones de material bibliográfico especializado.

4. Consulta de catálogos electrónicos o bancos de datos nacionales e internacionales.

5. Consulta de presupuesto disponible.

6. Solicitud de proformas a proveedores de material bibliográfico especializado.

7. Revisión de material bibliográfico entregado en consignación

8. Identificar el material bibliográfico a adquirir e informar a proveedor.

g. Productos.-

78 textos adquiridos en las temáticas de género, mujeres y feminismo. Listado adjunto.
h. Plazo y cronograma de ejecución.-

10 (diez)  días después de haber sido aprobado la solicitud para la compra de publicaciones en las temáticas de género, mujeres y feminismo.

i. Costo y Forma de Pago.-

La compra de 78 (setenta y ocho) textos en las temáticas de género, mujeres y feminismo está presupuestada en un aproximado de US$ 1178.67 (Mil ciento setenta y ocho dólares americanos con 67/100). La forma de pago será contra-entrega del producto.

j. Presupuesto.-

El financiamiento corresponde al Eje de Derecho Area de Centro de Documentación y Difusión, Meta: 12.1.1.1 “Asegurar una colección adecuada y actualizada sobre los derechos de las mujeres, género y feminismo…”y de Partida Presupuestaria 73.02.04.000.0 “Edición, Impresión, Reproducción y publicaciones”

k. Coordinación y Seguimiento
La Responsable del Centro de Documentación, Mónica Sabay será quien realice las actividades anteriormente señaladas, que se concretarán con la compra de publicaciones. 
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Mónica Sabay R……………………..


Responsable Centro de Documentación











� Abarca las colecciones de obras impresas o documentos en otros soportes de información como discos, videocasetes o documentos multimedia y digitales; recursos virtuales como bancos de datos locales, o bancos de datos externos, Internet y otros servicios en línea.








